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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a tres de octubre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02841/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dos de julio de dos mil dieciocho, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00512/SE/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“SE SOLICITA SABER EL MONTO TOTAL DE LA CONSTRUCCIÓN "TEATRO AL AIRE LIBRE" REALIZADO POSTERIOR A LOS SISMOS DE SEPTIEMBRE DE 2017 AL INTERIOR DE LAS INSTALACIONES DE LA ESCUELA NORMAL DE LOS REYES ACAQUILPAN, TAMBIÉN SE SOLICITA LA FACTURA, LA AUTORIZACIÓN POR PARTE DE LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE (SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE SOLICITO ESTA INFORMACIÓN A IMIFE, LA CUAL DA RESPUESTA Y SE ANEXA A LA PETICIÓN). MOTIVO POR EL CUAL SE SOLICITA LA INTERVENCIÓN DE LA DEPENDENCIA DE EDUCACIÓN PARA TAL EFECTO.” [Sic]

Asimismo, El Recurrente adjuntó a su solicitud de acceso a la información los archivos electrónicos denominados “RESP.FINAL.023.2018.pdf” y “TEATRO AL AIRE LIBRE.pdf” a través de los cuales remite la respuesta recibida por el Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Mexiquense de la Información, así como evidencia fotográfica, ambos referidos en la solicitud de información.

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha seis de agosto de dos mil dieciocho, en los términos siguientes:
“Metepec, México a 06 de Agosto de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00512/SE/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha seis de agosto de dos mil dieciocho, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, el acta de la Trigésima Novena Sesión Extraordinaria y la información que ha sido enviada por el Servidor Público Habilitado en versión pública.

ATENTAMENTE
Gerardo Alcantara Espinoza” (sic)

Adjuntando para tal efecto los archivos electrónicos “VERSIONES PÚBLICAS 512.rar”, “39a SESION.pdf” y “5120001.pdf”; los cuales no se insertan en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha nueve de agosto de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02841/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“SE SOLICITA SABER EL MONTO TOTAL DE LA CONSTRUCCIÓN "TEATRO AL AIRE LIBRE" REALIZADO POSTERIOR A LOS SISMOS DE SEPTIEMBRE DE 2017 AL INTERIOR DE LAS INSTALACIONES DE LA ESCUELA NORMAL DE LOS REYES ACAQUILPAN, EN EL MUNICIPIO DE LOS REYES, LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO; CCT 15ENLOO21S. TAMBIÉN SE SOLICITA LA FACTURA, LA AUTORIZACIÓN POR PARTE DE LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE (SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE SOLICITO ESTA INFORMACIÓN A IMIFE, LA CUAL DA RESPUESTA Y SE ANEXA A LA PETICIÓN). MOTIVO POR EL CUAL SE SOLICITA LA INTERVENCIÓN DE LA DEPENDENCIA DE EDUCACIÓN PARA TAL EFECTO."[sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“LA INFORMACIÓN ENTREGADA NO SATISFACE MI NECESIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, AUN Y CUANDO SE RECIBIÓ LA VERSIÓN PUBLICA (FACTURAS Y EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS, PROYECTOS FEDERALES DE ADJUDICACIÓN DE RECURSOS), EL OFICIO 512001, Y EL ACTA DE LA 39 SESIÓN. LAS RAZONES DE LA INCONFORMIDAD SON LAS SIGUIENTES: 1) SE ANEXAN EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS Y FACTURAS QUE NO CORRESPONDEN A LO SOLICITADO (PINTURA, IMPERMEABILIZANTE, CABLE ELÉCTRICO, CABLE DE RED, TABLA ROCA, ENTRE OTROS INSUMOS). 2) NO SE PRESENTA AUTORIZACIÓN POR LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE. 3) NO SE PRESENTA FACTURA DEL TOTAL DE LA OBRA (SE PRESENTAN FACTURAS POR DIVERSOS CONCEPTOS COMO LOS ANTES CITADOS EN EL PUNTO 1, PERO NO UNA FACTURA QUE ENGLOBE EL COSTO TOTAL DE LA CONSTRUCCIÓN)” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha quince de agosto de dos mil dieciocho, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, se desprende que El Sujeto Obligado remitió informe justificado, por medio de los archivos electrónicos denominados “FACTURAS 2 VERSIONES PÚBLICAS.pdf”, “oficios de respuesta 5120001.pdf” y “manifestaciones 5120001.pdf” el veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, mismos que fueron puestos a la vista del Recurrente el día veintiocho del mismo mes y año.

De igual forma El Recurrente, rindió sus manifestaciones en el presente recurso de revisión, en fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, remitiendo los archivos electrónicos “RR.02841.pdf” y “RR.02841.pdf” como se aprecia a continuación:
[image: ]

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Cabe señalar que el Recurrente se identifica como “XXXXXXXXXXXXXXXXXX”. No obstante lo anterior, proporcionar el nombre incompleto o seudónimo no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(..)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Como se enunció en los antecedentes de la presente resolución, en fecha dos de julio de dos mil dieciocho, El Recurrente realizó la solicitud de acceso a la información de folio 00512/SE/IP/2018, requiriendo de la construcción “Teatro al Aire Libre” realizado posterior a los sismos de septiembre de 2017, al interior de las instalaciones de la Escuela Normal de los Reyes Acaquilpan, lo siguiente:
· Monto total.
· Factura.
· Autorización por parte de la dependencia correspondiente.

Asimismo, el hoy Recurrente adjunto a su solicitud de información dos archivos electrónicos, los cuales contienen evidencia fotográfica del “Teatro al Aire Libre” antes referido y un oficio signado por el L.C. Luis Eduardo Maltos Rodríguez, Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, en el cual manifiesta que no existe antecedente alguno sobre la petición de la construcción del teatro antes mencionado.

Atento a la solicitud de información, El Sujeto Obligado emitió su respuesta remitiendo tres archivos electrónicos, en los cuales manifestó lo siguiente:
· 5120001.pdf: archivo electrónico que contiene el oficio No. 20531A000/001532/2018, signado por Gerardo Alcántara Espinoza, Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado y remitido al hoy Recurrente, mediante el cual informa que la información solicitada contiene datos personales, motivo por el cual se llevó a cabo la Trigésima Novena Sesión Extraordinaria del comité de información, motivo por el cual se envían versiones públicas de la información que obra en los archivos de esa dependencia.
· 39a SESION.pdf: archivo electrónico que contiene el Acta 39/2018 correspondiente a la Trigésima Novena Sesión Extraordinaria, a través de la cual se emite al Acuerdo de clasificación como información confidencial que sustenta la versión pública de los documentos remitidos por El Sujeto Obligado el entonces solicitante.
· 512.pdf, 512 RESPUESTA.pdf: archivos electrónicos que contienen el oficio No. 205120100/1327/2018, signado por el Dr. Maximino B. Ortiz Jiménez, Subdirector de Educación Normal, y remitido a Gerardo Alcántara Espinoza, Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del cual, informa que en referencia al expediente 00512/SE/IP/2018, remite la documentación soporte, enviada por el Dr. Ignacio Sánchez Jaimes, Suplente del Director Escolar de la institución en comento, de igual forma, se remiten documentos referentes al Proyecto Integral para el Programa de Fortalecimiento de la Escuela Normal PACTEN 2017 Reprogramación Normal de los Reyes Acaquilpan, diversas facturas en versión pública que corresponden a la compra de materiales, así como evidencias fotográficas de materiales, remodelación y construcción de espacios, asimismo remite diversos oficios de autorización de erogación de gastos PACTEN 2017-2018, por diferentes cantidades signados por el Maestro Edgar Alfonso Orozco Mendoza, Director General de la Dirección General de Educación Normal y Fortalecimiento Profesional y remitidos al Profr. José Noe Ortega Camacho, Director de la Escuela Normal de los Reyes Acaquilpan.
· FACTURAS.pdf: archivo electrónico que contiene diversas facturas en versión pública que corresponden a la compra de materiales.

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión el nueve de agosto, admitiéndose el quince de agosto, ambos del año en curso. Señalando como razones o motivos de inconformidad:

“LA INFORMACIÓN ENTREGADA NO SATISFACE MI NECESIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, AUN Y CUANDO SE RECIBIÓ LA VERSIÓN PUBLICA (FACTURAS Y EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS, PROYECTOS FEDERALES DE ADJUDICACIÓN DE RECURSOS), EL OFICIO 512001, Y EL ACTA DE LA 39 SESIÓN. LAS RAZONES DE LA INCONFORMIDAD SON LAS SIGUIENTES: 1) SE ANEXAN EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS Y FACTURAS QUE NO CORRESPONDEN A LO SOLICITADO (PINTURA, IMPERMEABILIZANTE, CABLE ELÉCTRICO, CABLE DE RED, TABLA ROCA, ENTRE OTROS INSUMOS). 2) NO SE PRESENTA AUTORIZACIÓN POR LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE. 3) NO SE PRESENTA FACTURA DEL TOTAL DE LA OBRA (SE PRESENTAN FACTURAS POR DIVERSOS CONCEPTOS COMO LOS ANTES CITADOS EN EL PUNTO 1, PERO NO UNA FACTURA QUE ENGLOBE EL COSTO TOTAL DE LA CONSTRUCCIÓN)” [Sic]

Del medio de impugnación que nos ocupa, se advierte que El Recurrente realiza argumentos a guisa de agravio que a su decir le causó el acto materia del presente recurso, en el cual arguye la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando el Sujeto Obligado no hace entrega de la información requerida; en ese tenor se precisa que la materia sobre la cual versará el estudio del asunto, consiste en verificar si El Sujeto Obligado atendió el requerimiento formulado por el hoy Recurrente, otorgando la respuesta que en derecho corresponde.

Por otra parte, mediante informe justificado de fecha veinticuatro de agosto, el Sujeto Obligado remitió tres archivos electrónicos de nombre y contenido siguiente:

· FACTURAS 2 VERSIONES PÚBLICAS.pdf, archivo electrónico que contiene diversas facturas en versión pública que correspondientes a la compra de materiales de construcción.
· oficios de respuesta 5120001.pdf, archivo que  a través del cual, medularmente el Dr. Maximino B. Ortiz Jiménez, Subdirector de Educación Normal, informa que la construcción del “Teatro al aire Libre” ya se tenía etiquetada en el proyecto integral 2017-2018 en la acción 5.4.3. correspondiente a compra de materiales para el desarrollo de actividades académicas, culturales, recreativas y de representatividad en la formación docente, asimismo, manifiesta que se realizó una fusión de otras acciones por motivos de reorientación del recurso y se sumaron a la anterior las acciones 1.2.1., 3.3.2. y 3.4.4. de los cuales se remiten los formatos enviados por la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, motivo por el cual  informa que el Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa no cuenta con la información referida en la solicitud de información, ya que no se menciona construcción ni rehabilitación de espacios, en las facturas se menciona compra de materiales de construcción, ya que al ser etiquetado como concepto de mantenimiento y rubro de servicios genéricos, la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, da la oportunidad de adquirir materiales para realizar acciones que la propia institución requiera.
De igual forma manifiesta se enviaron evidencias fotográficas y facturación de las actividades que se llevaron a cabo y que fueron autorizadas por las dependencias involucradas, ya que no solo se realizó un Teatro al Aire Libre, sino también la adecuación de cubículos, y la facturación remitida solo menciona la adquisición de materiales para realizar la obra, ya que la ejecución de las acciones se realizó bajo un esquema de dispersión de gasto.
· manifestaciones 5120001.pdf, archivo que contiene los antecedentes del presente recurso de revisión, así como los así como el oficio detallado en el punto inmediato anterior.

Asimismo, se puntualiza que El Recurrente en fecha veintinueve de agosto del presente año realizó manifestación a través de los archivos electrónicos “RR.02841.pdf” y “RR.02841.pdf”, se los cuales advierte nombre y contenido idéntico el cual se inserta a continuación:
[image: ]

Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable el recurso materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si la respuesta, así como la información remitida mediante informe justificado por El Sujeto Obligado colma a plenitud las pretensiones del Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

En primer término, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta, manifiesta que posee dicha información al remitir los documentos relacionados con la compra de materiales y construcción de “Teatro al Aire Libre” referido en la solicitud de acceso a la información, por lo tanto, el hecho de que El Sujeto Obligado haya intentado otorgar lo solicitado al Recurrente, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo. 

De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra El Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por El Sujeto Obligado.

[bookmark: _GoBack]Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.


Ahora bien, es importante precisar que de la solicitud de información, así como la respuesta proporcionada a la misma y la información remitida mediante informe justificado, se desprenden diversos documentos, y con el fin de facilitar el estudio, es necesario realizar un cuadro comparativo, para mejor proveer respecto de lo peticionado y lo entregado, el cual se vislumbra en los términos siguientes:

	Solicitud
	Respuesta
	Colma

	Monto total de la construcción “Teatro al Aire Libre” realizado posterior a los sismos de septiembre de 2017, al interior de las instalaciones de la Escuela Normal de los Reyes Acaquilpan.
	“Remite diversas facturas en versión pública que corresponden a la compra de materiales, así como documentos referentes al Proyecto Integral para el Programa de Fortalecimiento de la Escuela Normal PACTEN 2017 Reprogramación Normal de los Reyes Acaquilpan
	No colma al no remitir una adecuada versión pública de la facturación y la omisión de entregar el documento en donde conste el monto por la ejecución de la construcción referida.

	Factura de la construcción “Teatro al Aire Libre” realizado posterior a los sismos de septiembre de 2017, al interior de las instalaciones de la Escuela Normal de los Reyes Acaquilpan.
	“Remite diversas facturas en versión pública que corresponden a la compra de materiales, así como evidencias fotográficas de materiales, remodelación y construcción de espacios”
	No colma al no remitir una adecuada versión pública de la facturación.

	Autorización de la construcción “Teatro al Aire Libre” realizado posterior a los sismos de septiembre de 2017, al interior de las instalaciones de la Escuela Normal de los Reyes Acaquilpan.
	“Remite diversos oficios de autorización de erogación de gastos PACTEN 2017-2018, por diferentes cantidades”
	No colma al no remitir la autorización para la construcción del “teatro al Aire Libre”




En ese tenor, respecto al punto 1 y 2 de la solicitud de acceso a la información correspondiente al monto total y la factura de la construcción de “Teatro al Aire Libre“, El Sujeto Obligado remitió diversas facturas que corresponde a la compra de materiales de construcción, de las cuales al analizar la versión pública, se advierte que se testaron de forma incorrecta, ya que los recuadros mediante los cuales se suprimieron datos susceptibles de ser clasificados, pueden ser removidos o suprimidos, dejando a la vista datos personales e información que se considera susceptible de testar, por ende, en el presente caso, este Órgano Garante considera que El Sujeto Obligado remitió en su respuesta primigenia documentales que contienen datos personales e información que se considera susceptible de testar; por lo que, deberá elaborar una adecuada versión pública de la información, mediante la forma y formalidades que la ley impone, como se verá más adelante.

Aunado a lo anterior, El Sujeto Obligado manifestó que no se cuenta con el monto de ejecución de la construcción de la obra referida en la solicitud de acceso a la información, toda vez que solo menciona la adquisición de materiales usados para realizar la obra y refiere que la ejecución de la misma se realizó bajo un esquema de dispersión de gasto, como se puede apreciar en la imagen que a continuación se inserta:

[image: ]

Es así que de lo manifestado por El Sujeto Obligado, se advierte que al realizar la ejecución de la obra bajo un esquema de dispersión de gasto, cuenta con los documentos en donde conste la erogación para realizar dicha acción y por ende éstos deben obrar en sus archivos, ello partiendo de la premisa normativa que se desprende de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en donde se establece la imperativa a que todo sujeto obligado deberá documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones como se desprende del arábigo 18 de la citada ley que a la letra señala:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Luego entonces, resulta inconcuso que del numeral en cita, se arriba a la determinación de que en el presente punto se actualiza el principio de presunción de existencia y principio de documentar, conforme a lo establecido en los numerales 18 y 19 de la ley de la materia, que prescriben que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados, ya que tienen el deber de documentar todo acto que derive del ejercicio de las mismas, como se muestra a continuación:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Sic)

Por lo anterior este Órgano Garante considera que será viable ordenar al Sujeto Obligado, el documento o documentos en donde conste el monto total de la ejecución de la construcción “Teatro al Aire Libre” realizado posterior a los sismos de septiembre de 2017, al interior de las instalaciones de la Escuela Normal de los Reyes Acaquilpan, asimismo derivado de que El Sujeto Obligado manifestó tanto en respuesta primigenia como en informe justificado que las facturas enviadas son todas la correspondientes a los materiales adquiridos para la construcción del ”Teatro al Aire Libre” referido en la solicitud, deberá, remitirlas con una adecuada versión pública acompañadas del Acuerdo de Clasificación en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo.

Por otro lado, respecto del punto 3 de la solicitud de acceso a la información correspondiente a la Autorización de la construcción “Teatro al Aire Libre” realizado posterior a los sismos de septiembre de 2017, al interior de las instalaciones de la Escuela Normal de los Reyes Acaquilpan, es indispensable traer a colación lo establecido en artículos 1, 2, 4, 8 y 16 de la Ley General De La Infraestructura Física Educativa que a continuación se transcriben: 

Artículo 1. La presente ley es de observancia general en toda la república, y sus disposiciones son de orden público e interés social. 
Artículo 2. El objeto de la ley es regular la infraestructura física educativa al servicio del sistema educativo nacional, estableciendo los lineamientos generales para: 
I. La construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción y habilitación de inmuebles e instalaciones destinados al servicio del sistema educativo nacional; 
II. La creación de programas en las áreas de certificación, evaluación y capacitación, dentro de las líneas que comprenden procesos constructivos, administración de programas, innovación en la gestión pública, desarrollo humano, informática y de asesoría técnica en el área de proyectos, peritajes, diagnósticos técnicos y servicios relacionados con la materia; 
III. La generación de procesos de planeación, para que los recursos se apliquen con mayor pertinencia; 
IV. La creación de mecanismos que permitan prevenir y dar respuesta a las contingencias derivadas de desastres naturales en la infraestructura física educativa nacional, y 
V. La coordinación de las acciones que propicien la optimización de recursos, la homologación de procesos en los casos procedentes, así como la participación y la toma de decisiones conjuntas de las instituciones públicas del país y de los diferentes órdenes de gobierno, federal, estatal, del Distrito Federal y municipal, además de los sectores de la sociedad. 
Artículo 4. Por infraestructura física educativa se entiende los muebles e inmuebles destinados a la educación impartida por el Estado y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, en el marco del sistema educativo nacional, en términos de la Ley General de Educación, así como a los servicios e instalaciones necesarios para su correcta operación.
Artículo 8. Al realizarse actividades de construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción y habilitación de la INFE pública o privada deberán cumplirse los lineamientos generales que expida el Instituto, el reglamento de esta ley y la normatividad en materia de obras.
Artículo 16. El objetivo del Instituto es fungir como un organismo con capacidad normativa, de consultoría y certificación de la calidad de la infraestructura física educativa del país y de construcción, en términos de esta Ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables, y desempeñarse como una instancia asesora en materia de prevención y atención de daños ocasionados por desastres naturales, tecnológicos o humanos en el sector educativo.
Para el cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior, el Instituto considerará en todo momento las características particulares de cada región del país, con base en su riqueza y diversidad.
El Instituto estará encargado de la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones destinados al servicio de la educación pública en el Distrito Federal, en las entidades federativas en el caso de instituciones de carácter federal o cuando así se convenga con las autoridades estatales.

Robustece lo anteriormente expuesto, lo establecido en el artículo 3.58 del Código Administrativo del Estado de México, que a la letra señala:

Artículo 3.58.- El Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa es un organismo público descentralizado, de carácter estatal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto normar el desarrollo de la infraestructura física educativa en todos sus niveles y modalidades, así como planear, programar y ejecutar su construcción, reparación, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento. 
	(…)

De los preceptos antes referidos, podemos advertir que la Ley General de la Infraestructura Física Educativa que es de observancia general en toda la república, y tiene como objeto regular la infraestructura física educativa al servicio del sistema educativo, entendiéndose por esta como los muebles e inmuebles destinados a la educación impartida por el Estado, estableciendo lineamientos generales para la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción y habilitación de inmuebles e instalaciones destinados al servicio del sistema educativo.

Continuando con el análisis de los preceptos referido se advierte que para realizar actividades de construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción y habilitación de la infraestructura física educativa, deberán cumplirse los lineamientos generales que expida el  Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, el cual estará a cargo de dichas actividades en los inmuebles e instalaciones destinados al servicio de la educación pública en el Distrito Federal, en las entidades federativas en el caso de instituciones de carácter federal o cuando así se convenga con las autoridades estatales.

Ahora bien, en materia estatal, el Código Administrativo del Estado de México establece al Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa como un organismo público descentralizado que tiene por objeto normar el desarrollo de la infraestructura física educativa en todos sus niveles y modalidades, así como planear, programar y ejecutar su construcción, reparación, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento.

Lo anterior se concatena con lo publicado en la página del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, que en su apartado de petición, se encuentra lo referente al proceso que se lleva a cabo para hacer una solicitud de construcción, reparación, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento de espacios educativos como se puede apreciar en las imágenes que a continuación se inserta:
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De las imágenes referidas se desprende que para la construcción y/o rehabilitación de espacios de los planteles educativos de todos los niveles, es necesario realizar una petición, a través de un oficio de solicitud dirigido a la Dirección General del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, la cual puede ser realizada por los directores escolares y sociedades de padres de familia.

Asimismo se establece el proceso de solicitud para la construcción, reparación, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento de espacios educativos, el cual consiste en llenar el oficio de solicitud referido, se da de alta la solicitud en el sistema, se genera una tarjeta de turno, se lleva el visto bueno de la Dirección General, se distribuye la tarjeta a las áreas correspondientes las cuales tardan de 10 a 15 días para emitir una respuesta, lo que se puede entender como una autorización después de la petición formulada al Instituto referido.

Ahora bien, en la solicitud de acceso a la información, el ahora Recurrente adjunto dos archivos electrónicos anteriormente referidos, de los cuales se advierte una anterior solicitud referente al “Teatro al Aire Libre” del cual se desprenden diversos requerimientos en la solicitud de acceso a la información materia del presente recurso, en la cual el L.C. Luis Eduardo Maltos Rodríguez, Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, manifiesta que no existe antecedente alguno sobre la petición de la construcción del teatro antes mencionado como se puede advertir de la imagen que a continuación se inserta:
[image: ]
Aunado a lo anterior, El Sujeto Obligado, manifestó mediante informe Justificado que no se realizó la solicitud al Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa ya que en las facturas remitidas no menciona construcción ni rehabilitación de espacios, sino compra de materiales de construcción, situación que no corresponde con lo efectuado, toda vez que el “Teatro al Aire Libre” es una construcción realizada como nueva obra y no un acto de mantenimiento como refiere El Sujeto Obligado. 

Por todo lo anterior, se colige que la construcción del Teatro referido en la solicitud de acceso a la información al ser una nueva obra debe contar con la petición a través de un oficio de solicitud dirigido a la Dirección General del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa y por lo tanto con la respuesta del mismo, siendo así el Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa quien emite la autorización correspondiente para dicha construcción, motivo por el cual, es dable ordenar al Sujeto Obligado el documento o documentos en donde conste la autorización por parte de la Dependencia correspondiente de la construcción “Teatro al Aire Libre” realizado posterior a los sismos de septiembre de 2017, al interior de las instalaciones de la Escuela Normal de los Reyes Acaquilpan.

En ese orden de ideas, y como se estableció en párrafos anteriores, El Sujeto Obligado manifestó que no cuenta con la petición al Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, aunado a que derivado del documento remitido por el hoy Recurrente se reitera la omisión de dicha petición,  es que se colige que El Sujeto Obligado no cuenta con los documentos que evidencien la autorización correspondiente para dicha construcción, por lo cual, deberá emitir a través de su Comité de Transparencia el Acuerdo de Inexistencia conforme a lo dispuesto en los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 fracción II y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen lo siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
…
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
…
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” (sic)

(Énfasis añadido)

Así tenemos que, el Acuerdo de inexistencia se dicta en aquellos supuestos en los que la información solicitada fue generada, poseída o administrada por El Sujeto Obligado en el marco de las funciones de servidor público; sin embargo, si éste ya no la posee, deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado las razones de ello.

En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.

Lo anterior, implica que los sujetos obligados, deben ordenar una búsqueda exhaustiva y minuciosa en todos y cada uno de los archivos de las Direcciones, Departamentos, Jefaturas, en sí en todas las áreas que lo integran, y una vez efectuada, aquéllas rendirán sus respectivos informes argumentando los resultados de dicha búsqueda; siendo así que todos los oficios generados, necesariamente deben ser correlacionados en el Acuerdo de Inexistencia que en su caso, emita el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado.

Por otro lado, no pasa inadvertido para esta Ponencia Resolutora el hecho de que El Sujeto Obligado, al momento de presentar en su respuesta en la documentación remitida, deja visibles datos que pueden considerarse información confidencial, lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien la imposición de medidas de apremio al Sujeto Obligado no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 fracción X de la Ley de la materia, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA

De la naturaleza de la información se desprende que se ordena entregar, se pudieran contener datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del sujeto obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 00512/SE/IP/2018, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado, a la solicitud de información número 00512/SE/IP/2018, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de lo siguiente:

1. El documento o documentos en donde conste el monto total de la construcción del inmueble “Teatro al Aire Libre” con ubicación referida en la solicitud de información de ser procedente en versión pública.
2. La o las facturas correspondientes a la construcción del inmueble “Teatro al Aire Libre” con ubicación referida en la solicitud de información en versión pública. 
3. El Acuerdo de Inexistencia correspondiente a la autorización de la construcción del inmueble “Teatro al Aire Libre” con ubicación referida en la solicitud de información en el que funde y motive las razones de por qué no se cuenta con la información. 

Debiéndose emitir y entregar el acuerdo de clasificación en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. GÍRESE oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha tres de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02841/INFOEM/IP/RR/2018.
ZMS/OSAM/EJDG
Página 1 de 41
Página 41 de 41
image3.png
la facturacion solo menciona la adquisicién de los materiales que se compraron para
realizar la obra, ya que la ejecucion de las acciones se realizé bajo un esquema de
dispersion del gasto.
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Peticion
La Peticion es el mecanismo que utiliza el Instituto para captar las necesidades de infraestructura de los planteles educativos de

todos los niveles. La pueden realizar los directores escolares y sociedades de padres de familia y es efectuada a través de un oficio de
solicitud de construccion y/o rehabilitacion de espacios educativos dirigido a la Direccion General del IMIFE. Puedes consultar la

seccion de preguntas frecuentes para informarte mejor.

En este apartado podrias encontrar:

* Proceso que se lleva a cabo para hacer una solicitud de construccion, reparacion, rehabilitacion, mantenimiento y equipamiento
de espacios educativos.

« Oficio para hacer una solicitud.

* Preguntas mas frecuentes.
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Proceso de Solicitud

1. Se llena el oficio de solicitud que se encuentra en el apartado Oficio de Solicitud

2. Se da de alta la solicitud en el sistema SISCOR (en base al tipo de peticion se turna al area correspondiente).
3. Se genera una tarjeta de turno.

4. Se lleva a visto bueno de la Direccion General

5. Se distribuye la tarjeta a las areas correspondientes.

6. El area correspondiente tarda de 10 a 15 dias para emitir una respuesta.

7. Comunicarse al telefono (722) 2 36 05 90 Ext. 3232, para saber si ya se tiene respuesta.
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Oficio de solicitud

Aqui podras descargar un ejemplo del oficio de solicitud. Este oficio debera estar dirigido a la Direccion General del Instituto
Mexiquense de la Infraestructura Fisica Educativa y en su contenido debera llevar el nombre de la escuela con su ubicacion, por
ejemplo:

Escuela Primaria "Belisario Dominguez”, ubicada en la Comunidad Pueblo Nuevo, municipio de Tenango del Valle, con clave de centro
de trabajo 15EP29172.

También se debera colocar algun punto de referencia para ubicar mejor el plantel educativo. En seguida, colocar nuestra peticion, por
ejemplo, la construccion de 1 aula y un taller, o la rehabilitacion de servicios sanitarios o cualquiera que sea la necesidad de
infraestructura que tenga nuestro plantel escolar.

Es importante tener en cuenta, que se debé de cumplir con ciertos criterios en cuanto a extensién de terreno para que el Instituto
pueda construir espacios educativos de calidad, puedes consultar la seccion de preguntas frecuentes para informarte mejor sobre
estos criterios.
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Por este conducto me permito comunicarle a Usted, que en este instituto, no existe
antecedente alguno sobre la peticién de la construccion de un “Teatro al aire libre”, y en

respuesta a la peticion del sismo, la prioridad es la reconstruccion de los danos sufridos de
los dos edificios del plantel.

Agradeciendo la atencién brindada, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

TITULAR DE LA UNIDADDE TRANSPARENCIA DEL IMIFE
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Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente
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De conformidad con lo dispuesto en el articulo 185 fracciones Il y IV de la Ley de

[Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y

~ [Municipios, se anexan las manifestaciones correspondientes al recurso de revisién

b o "““|con numero de folio: 02841/INFOEM/IP/RR/2018, de fecha veintitrés de agosto del [24/08/2018

lafio dos mil dieciocho. Asi mismo se adjuntan los oficios enviados por el Servidor

Publico Habilitado y cuatro facturas con mayor resolucion, que ya se habian

lenviado a través del SAIMEX al peticionario en su respuesta.

Archivos enviados por el Comisionado Ponente

Nombre del .

AR Comentarios Fecha
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Una vez recidida la informacién del expediente electrénico del recurso de revision
numero 02841/INFOEM/IP/IRR/2018. Se realizo la revision pertinente y se hace
notar que la informacién recibida no satisface mi necesiad de acceso a la
informacién en virtud de que el expediente es igual al primer expediente electronico
entregado, el cual no cubre el acceso a la informacién solicitada donde se vea el
permiso de alguna autoridad educativa o administrativa, en las facturas estan
presentes ofros gastos que segin expediente 02054, se realizaron desde otra
cuenta o rubro de gastos. No se presenta el monto total de la obra, la construccién
del tratro al aire libre no un espacio de mantenimiento o adecuacion a espacios
académicos, es una obra nueva -y no se anexa autorizacién alguna-. Se argumenta
que se hizo uso de recursos del proyecto integral 2017-2018 -estos gastos son
federales- y son etiquetados para acciones en especifico, tampoco se anexa
autorizacién por ninguna autoridad educativa o administrativa que de dicha
modificacién del uso del recurso..




